
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-2084-SOT-868

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,,1éxico. a 2 7 M^R m10
La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BS 4
fracciones I y X.21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamiento Tenitorial de la Ciudad de [,4éxico, 4 fracción lV, 52 fraccaón I y ']01 primer párrafo de su
Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2o17-2084-SOf-
868, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolucrón coñsiderando los sigurentes ----
ANTECEDENTES

Con fecha 4 de julio de 2017, una persona que en apego ál artículo 186 de la Ley de frañsparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cueñtas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como infoínación confidenc¡al, denuñc¡ó ante esta lnstitución,
presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (demol¡ción y obra nueva) y faclib¡lidad de servicios
én él predio ubicado en Calle Acero número 65, Colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoci la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fécha 17 de julio de 2017.--

Para la ateñción de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verif¡c€c¡óñ a las autoridades competentes y se informó a la pérsona denunciante
sobre dichas d¡liqenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, l¡1, lV. V, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------------

ANÁLIsIs Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURfoIcAs APLIcABLES

CDMX

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (demolición y
obra nueva) y factibilidad de serv¡cios, como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de
Construccionés, para la Ciudad de [.4éxico y el Programa Delegacional de Desarro¡lo lJrbano vigénte para
Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigurente

'Í.. En maler¡a de construcc¡ón (demol¡clón y obra nueva) y fact¡b¡lidad de serv¡cios

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, se
desprende que a¡ predio investigado le corresponde la zoñificáción Hl4l20lz lqabilaclonal 4 niveles máximo
de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad Z: es decir las viv¡endas que el proyecto ind¡que). ----
Ahora bien, de ta aplicación de la Norma General de Ordenaciór¡ número 1 Coeflciente de Ocupación del
Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), se obt¡ene lo siguiente: -------
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234.50 rn' 187.2 ñ2 750 4 m'?

(superficie máx rna de

vivienda de 45 m': =
16.6) '17 vivie¡das.

Superficie
del predio

Superficie
del

N¡velos sobre
banqueta

Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron indicios de una demolición, así como trabes y columnas parcialmente demolidas, res¡duos de
manéjo especial (cascajo). Durante la diligencia no se constataron actividades de ni obra nueva, tampoco se
observó letrero con datos de la obra

Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta con la
Liceñcia de Coñstrucción Especial para Demolición número 6/06/092/2017 expedida el 4 de mayo de 2017
con v¡qencia al 4 de agosto de 2017 pata el inmueblé investigado, tratándose de la demolic¡ón de una
vivienda de 1 nivel de altura en 140.5 rñ" y el Registro de l\ranifestación de Construcción tipo B con número
1/06/069/2017 RCU8-059/2017 ingresada el 12 de junio dé 2017 vigente al 12 de junio de 2019 para realizar
el siguiente proyecto

234.54 127.37 '10

De las documentales que obran én él expedieñte se cuenla con el Certiflcado Uñico de Zonificación de Uso
de Suelo con folio 40034-151GRCA17 smitido el I de junio de 2017, para el predio ubicado en Calle Acero
número 65, Colonia Felipe Pescador, Delégacón Cuauhtémoc, en el que se asienta qué al contar el predio
investigado coñ superflcie de 234.50 m'? y aplicarle la zoniflcación H4l20lz (Habilacional, 4 niveles ñáximo
de construcción. 20% mlnimo de área libre. densidad Zi és decir el número de viviendas resultado de dividir
la superficié máxima de construcción entre la supelicie por cada vivienda), permitiendo una superficie
máxiña de construcción de 750.40 m'z; documento que fue validado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciodad de N,4éxico

En el mismo señtido, la Dirección de Veriflcacióñ Delegacional y Conexiones del S¡stema de Aguas de la

Ciudad de México, informó que 6mitió un Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos con folio 0795
para el prédio iñvestigado, con número de oflcio SACLdEX F-0617/17 DESU/102859012017. DVl4797h7 de
fecha '12 de mayo de 20'17, para él suministro dé agua potable y/o conexión al drenaje de un proyecto
consistente en '10 viviendas en 750.19 m'sobre ñivel de banqueta

En conclusión, las actividades de demolición de una vivienda de 1 nivel de altura en 140-5 m'zy construcción
de obra nueva para 10 viviendas en 4 niveles de altura en una superflcie total de construcción de 750.19 m'?,

de ellos 622.82 m'¿ cuanlificables, cuentan con Licencia de Construcción Especial para Demolición número
6106109212017 expédida el 4 de mayo de 2017 y Registro de Manifestación de Construcción tipo B con
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria. ----------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

A inmueble ubicado en Calle Acero número 65, Colonia Fe¡ipe Pescador, Delégac¡ón Cuauhtémoc,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le
corresponde la zoniflcac¡ón Hl4l20lz (Habilacional4 niveles máximo de construcc¡ón, 20yo mínimo
de área libre, densidad Z: es declr las viviendas que el proyecto indique)

2. Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron ind¡cios de una demolición, asi como trabes y columnas parcialmenle demolidas,
residuos de manejo especial (cascajo). Durante la dil¡gencia no se constataron activ¡dades de obra
nueva, tampoco se observó letrero con datos de la obra.-----------

3. Las actividades de demo¡ición de una vivienda de 1 nivelde altura en 140.5 m2 contaron con L¡cenc¡a
de Construcción Especial para Demol¡ción núm eto 6106109212017 e\pedida ef4 de mayo de 2017.--

4. El inmueble cuenta con Registro de I\,4añifestación de Construcc¡ón tipo B con número 1/06106912017
RCUB-05S/2017 ingresada el 12 de junio de 2017, pata las actividades de obra nueva para 10
viv¡endas en 4 niveles de altura en una superficie total de construcción de 750.19 m,, de ellos
622.82 m':cuantifcablesi es de señalar, que el proyecto se apega a la superficie máxima de
construcción de 750.4 m'? permilida en el Programa De¡egac¡onal de Desarrollo Urbano para

5. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico em¡tió el Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suélo con folio 40034-151GRCA17 el I de junio de 2017, para el predio
ubicado en Calle Acero número 65, Colon¡a Felipe Pescador, Delégación Cuauhtémoc, en el que se
asiénta que a¡ contar con superfic¡e de 234.50 rn'y aplicarle la zon¡ficación H4l20lZ (Habitacional. 4
niveles máximo de construcción, 20% minimo de área libre, densidad Zr es decir el número de
viviendas resultado de dividir la superficie rñáxima de construcción entre la supelicie por cada
vivienda), se permite superf¡cie máx¡ma de construcción de 750.40 m

número 1/06/069/2017 RCUB-05S/2017 ingresada el 12 de junio de 2017, eñ la Delegación Cuauhtémoc.
También cueñta con Dictamen de Factib¡iidad de Servic¡os Hidráulicos con folio 0795 para el predio
investiqado, con número de oficio SACN4EX F-0617/17 DESUh 02859012017 , DV14797117 de fecha 12 de
mayo de 2017, para el suministro de agua potable y/o conexióñ al drenaje de 10 viv¡endas en 750.'19 m'z

6. El Sistema de Aguas de la Ciudad de l\¡éxico emitió Dictamen de Factibilidad de Servicios HidráuLicos
con folio 0795 para el predio investigado, con número de oficio SACMEX F-0617/17
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DESUi 1028590/20'17, OV14797117 de fecha 12 de mayo dé 2017, para 10 viviendas en 750.19 m'z

La presenle resolución, únicamente se circunscribé al añálisis de los héchos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente én el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en olras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo éxpuésto, de conformidad coñ los artlculos citados en el primer párrafo de éste ¡nshumeñto
es de resolverse y sé

RESUELVE----

PRIMERO.. Téngasé por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prévisto en él
afículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [.4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resol]ción a la persona denunciante. ------------..----..

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordeñamienlo Territorial de la
rialde la Ciudao de l\4éxico.---------------Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamieñto
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